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UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San §alvador 03 de Noviembre del2015 No.Orden:18612015

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

EQUIPOS COMERCIAI,ES, INDUSTRIAI,ES Y MEDICOS, S.

A. DE C. V. 05012910941018

ESCRIPCION

iSOLICITA: CODIGO: 70207032. CODIGO DE LA ONU:
lOOOOO. FUNDENTE FLUX PARA SOLDADURA DE PLATA,
POSTTO DE 4 ONZAS (1 '13.5 GRAMOS APROX). SE

E: FUNDENTE FLUX PARA SOLDADURA DE PLATA,
POSTTO DE 4 ONZAS (1 13.5 GRAMOS APROX) USA.

ICO: 54107. R/S: 33

A: CODIGO: 70212839- CODIGO DE LA ONU:
12OOOOO. LIMPIADOR DE CONTACTOS ELECTRICOS, SPRAY

20 ONZAS. SE OFRECE: LIMPIADOR DE CONTACTOS
SPMY DE 20 ONZAS. ESPECIFICO: 54107. R/S:

SOLICITA: CODIGO: 70207066. CODIGO DE LA ONU:
140000. CODO DE COBRE DE 1l2 x 90o. SE OFRECE:

DE COBRE DE 112" x 90o MARCA NO IMPRESA
112. RIS: 41.

I4OOOO. CODO DE COBRE DE 5/8''!X 90" FLARE. SE
E: CODO DE COBRE DE 5/8"! X 90o FLARE MARCA NO

ESA NACIONAL. ESPECIFICO: 54112. RIS: 42.

SOLICITA: CODIGO: 70207069. CODIGO DE LA ONU:
140000. CODO DE COBRE OE7t8" x 90o. SE OFRECE:

DE COBRE OE718" x 90o MARCA NO IMPRESA
ESPECIFICO: 54112. R/S: 43.

140000. CODO DE COBRE DÉ. 1,118" x g0o. SE OFRECE:
DE COBRE OE 1,118" x 90o MARCA NO IMPRESA

ESPECIFICO: 541 12. RIS 44
SOLICITA: CODIGO: 70207092. CODIGO DE LA ONU:

140000. CAMISA DE COBRE DE 1t2. SE OFRECE: CAMISA
: COBRE DEIn" MARCA NO IMPRESA NACIONAL

ESPECIFICO: 54112. RIS 45.
iSOLICITA: CODIGO: 70206050. CODIGO DE LA O¡
12OOOO. ESTAÑO 60 X 40 CON RESINA DE IMM EN

TE de 500g. SE OFRECE: ESTAÑO 60 x 40 CON
lmm EN CARRETE de 5009, TIPO KESLER/OTROS USA NO

:SOLICITA: CODIGO: 70121013. CODIGO DE LA ONU:
lOOOOO, COMPRESOR HERMETICO PARAAIRE

DE 5 TONELADAS, 208/230 VOLTIOS,
ASICO, 60 HZ, TIPO RECIPROCANTE, GAS

IGERANTE FREON 22. SE OFRECE: COMPRESOR
TICO PARA AIRE ACONDICIONADO DE 5 TONELADAS,

i".r:§;1,
I[rni§;



Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del
suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XKX
,r§apítulo I.del Códi§o Civil en lo que se le fuere aplicable. :,

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación
e lnstrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)
Otros documentos que se generen de la presente ofden de compra. La Presente o¡den de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman pafe integra de la orden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

, establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a enffegff o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compia, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR
DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra
debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto
cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusul¡ Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo
de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (IJACD, a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa quejustiñque dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.
Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus
proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo
contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del
suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegwar su entrega a tiempo por no contar con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el
pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la o¡den de compra la presentación de éstas.

Cláusula Sépfima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibicit4hes. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas nahüales ojurldicas, que tenga cualquiera
de los impedimentos contenidos en los artículos:28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbüca.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa
imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada dia de retraso de conformidad
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o
parcial se le aplicará el l2Vo en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia'que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de
Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 dela
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al
proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizatá en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 ama 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Sbgunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el
cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suminiskante entregue el equipo, producto o servicio con
inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suminist¡ante las garantías dentro
del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acue¡do entre ambas partes o por el vencimr'ento de la
misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,
estas no podran llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el
caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modiñcar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin
autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuaita: Vigincia. La presente orden de compra entrará 9n vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales
se contarán a partir de su distribución al suministrante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.
Cláusr¡la Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes {eberan hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

redepción en las di¡ecciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el tut. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones
establecidas en el referido artículo.
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\UUNUIUIUNAUU UE 5 IUNtrLAUA§, ZUÜiZJU VUL I IU§,
¡ONOFASICO,60 HZ. TIPO RECIPROCANTE, GAS
IEFRIGERANTE FREON 22. SE OFRECE: COMPRESOR
lERMETICO PARAAIRE ACONDICIONADO DE 5 TONELADAS.

0 Cada Uno
r08/230 volTlos, MoNoFAStco, 60 Hz. TtPo
IECIPROCANTE, GAS REFRIGERANTE FREON 22 MARCA
]RISTOL US¡/OTROS. ESPECIFICO: 541 18. R/S: 10.

$0.0( $0.0(

10 Cada Uno

jE SOLICITA;CODIGO: 70120214. CODIGO DE LA ONU:
iOIOOOOO. CAPACITOR DE MARCHA DE 1O MFD 370V, SE
)FRECE: CAPACITOR DE MARCHA DE l0 MFD 370V MARCA
)UALITY USA. ESPECIFICO: 54118. R/S: 6.

$2,9r s29.4(

1 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70121030. CODIGO DE LA ONU:
lO1OOOOO. COMPRESOR HERMETICO PARA AIRE
\CONDICIONADO, DE 48,OOO BTU/H, 208/230 VOLTIOS,
VIONOFASICO, 60 HZ, TIPO RECIPROCANTE, REFRIGERANTE
¿2. SE OFRECE: COMPRESOR HERMETICO PARAAIRE
\coN DtctoNADo, DE 46,000 BT UtH, 208t230 VOLT|OS,
VIONOFASICO.

$684.7t $684.7r

0 Cada Uno
iO HZ, TIPO RECIPROCANTE, REFRIGERANTE 22 MARCA
IRISTOL USA/OTROS. ESPECIFICO: 54118. R/S: 15. $0.0( $0.0(

6 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70121076. CODIGO DE LA ONU:
r0100000. vENTtLADoR DE 25 WATTS 120 VOLTTOS (tNCLUtR
IASE Y HELICE) . SE OFRECE: VENTILADOR DE 25 WATTS
120 VOLTIOS (INCLUIR BASE Y HELICE). ESPECIFICO: 54118.
1/S: 18

$22.6( $135.6(

50 Cada Uno

lE SOLICITA: CODIGO: 70121089. CODIGO DE LA ONU:
IO160000. FILTROS DESHIDRATADOR I/4" A ROSCAR. SE
)FRECE: FILTROS DESHIDMTADOR 1/4" A ROSCAR MARCA
)UALITY USA. ESPECIFICO: 54118. R/S: 19.

$4.9' $246.0(

25 Cada Uno

lE SOLICITA: CODIGO: 70121097. CODIGO DE LA ONU:
IOl60000. FILTROS DESHIDRATADOR 1/4" A ROSCAR. SE
)FRECE: FILTRO DE BOLSA DE 65% DE EFECIENCIA MARCA
)UALITY USA. ESPECIFICO: 54118. R/S: 20.

s109.61 $2,740.2t

14 Cada Uno

JE SOLICITA: CODIGO: 70121098, CODIGO DE LA ONU:
10100000. FtLTRos DE AtRE Trpo HEPA (90 - 95% DE
:F|C|ENClA, DE ,24X24X12-'). SE OFRECE: FILTROS DE
\rRE T|PO HEPA (90 - 95% DE EF|C|ENC|A, DE , 24 X 24 X 12"
UIARCA QUALITY USA . ESPECIFICO: 54118, R/S: 21.

$316.4( $4,429.6(

l0 Cada Uno

JE SOLICITA: CODIGO: 70121595. CODIGO DE LA ONU:
}9,120000. CONTROL REMOTO PARA EQUIPO DE AIRE
\CONDICIONADO. SE OFRECE: CONTROL REMOTO
JNIVERSAL PARA EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO.
ISPECIFICO: 54118. R/S: 28.

$1 0.1 $101 .7(

2 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70301045. CODIGO DE LA ONU:
tOlOOOOO. TERMOMETRO INFRAROJO, RANGO DE .40 A 550
iRADOS CENTIGRADOS. SE OFRECE: -35C -sOO"C MARCA
TES USA. ESPECIFICO: 541 18 R/S: 55

$160.4( s320.9'

1 Cada Uno

JE §OL¡CITA: CODIGO: 70302099. CODIGO DE LA ONU:
17I IOOOO. CAUTIN DE 25 WATTS, 120 VOLTIOS. SE OFRECE:
]AUTIN DE 25 WATTS, 120 VOLTIOS MARCA WELLER USA.
ISPECIFICO: 54118. R/S: 56.

$28.2r $28.2r

1 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70302104. CODIGO DE LA ONU:
¡71IOOOO. CAUTIN DE 60 WATTS, 120 VOLTIOS. SE OFRECE:
)AUTIN DE 60 WATTS, 120 VOLTIOS MARCA WELLER USA.
ISPECIFICO: 54118. R/S: 57.

$56.5( $56.5(

4 Cada Uno

JE SOLICITA: CODIGO: 70302229. CODIGO DE LA ONU:
r0'100000. coRTADoR MANUAL DE TUBO (ALUMTNtO EMT,
,VC, ETC) DIAMETROS DE 1/8 A 1.1/4 PULGADA. SE OFRECE:
)oRTADOR MANUAL DE TUBO (ALUM|NTO EMT, pVC, ETC)
)IAMETROS DE 1/8 A 1.1/8 PULGADA. ESPECIFICO: 54118.
t/S: 58.

$11.3( $45.2(

10 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70121115. CODIGO DE LA ONU:
tOlOOOOO. TERMOSTATO DE PARED PARAAIRE
\CONDICIONADO, 24 VAC. SE OFRECE: TERMOSTATO DE
,ARED PARA AIRE ACONDICIONADO, 24 VAC MARCA
)UALITY USA. ESPECIFICO: 54118. Rt/S: 23.

$33.9( $339.0(

3 Cada Uno

'E 
SOLICITA: CODIGO: 70305341. CODIGO DE LA ONU:

IOlOOOOO. AVELLANADOR.ABOCINADOR PARA TUBERIA DE
)OBRE DE 3116" A518". SE OFRECE: AVELLANADOR-
\BOCINADOR PARA TUBERIA DE COBRE DE 3116'" A 518" .

ISPECIFICO: 54'1 18. R/S: 61

$12.4: $37.2(

re
lA.
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ctáusula primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el ritular, y por parte del

suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la p..rorru que suscribe la presente orden de compfa' en el último caso se

entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociáad o persona natural y se apücan las reglas del mandato establecidas en el rítulo XXIX

Capítulo f det codigo civil en lo que se le fuere aplicable 
npra, con plena fuerza obligatoria

cláusula segunda: Documentos'contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de cor

para las partes, ro, ¿o.r,o"nio, ,igui.rrt.., a) l-a *r,"ito¿ á""oápru; b) La solicituide cotización; c) La oferta del contratista; d) lnterpretación

e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formulaiaspár el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

otros documento. qrr" ,a g*ar., ¿.i" p."**. L¡." á" ao-pru. La iresente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia'

sobre los documentos antes mencionados y estos prevarecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y

lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento'

ctáusula Tercera: condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran f*mes e incluye los impuestos y pagos de analisis y otros gastos si fuere necesmi'o para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del contrátista por daños o perj.uicios y vicios ocultos. prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho común; c) A

sometefse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, fenunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador'

cláusula cuaita: plazo de Entrega. El contratista se obliga a entregar o b¡indar el servicio en el Plazo señalado en la presente orden de

compia, el plazo de entrega corresponde al tiempo .n ii* ci"n¿*io ei que el suministrante se obliga a enfiegar los suministro en (EL LUGAR

DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después. de la fecha en que el suministrante reciba la orden de compra

debidamente legalizada; al menos que se especifiq". io'."**o y se establezca qr,e los días 
-son 

hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplimiento de la presente orden dé compra, compiometiéndose por su parte a declarar solvente al suministrante de sus obligaciones' después

de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, prJvia aceptación del lugar de recepción y/o unidad solicitante'

cláusula euinta: Atrasos y prórroga de plazo. cuando el suministrantá se le presenten circunsiancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la unidad de Adquisiciones y

contrataciones Institucional (UACI), a través del riturar poora 
"x.ná", 

el plazo. Ei Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha 
"r, 

qr" o.*ru la causa quejustifique dichapetición' En caso de no hacer tal notificación

en el plazo establecido, esta omisión íerárazón u¡"i"rrt. pu.u qoe el Titular d.óta.á irnpró".dente la solicitucl de prórroga del plazo cont¡actual'

Ninguna prórroga le será concedida al contratistu p". áJ*"r" " suspensión, ocasionáda por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fu;;;y;. o 
"u.o 

fo.n ito, debidamente justiñcas y documentados' La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a travéí de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el ritular del Hospital

y no dará derecho ul .r*lrirt *t. a áompensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la sufióiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal suficiente o por atrfisos imputables a sus contratistas'

cláusula sexta: condición y Forma de pago. La cancelación se hará en la unidad Financiera Institucional uFI, del Hospital Nacional Rosales' el

pago será en Dólares de Estados unidos de Améri.", pr"rl" ,r requerimiento de fondos expresados en dólares por la lrFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, aetia'amente ttma¿as y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

"r.p...udu-*ta 
establecidoin la orden de compra la presentación de éstas' 

-^- ^ ^^¡^- ^ ^,,^r^,,i^. Tír,1
cláusula séptima: cesión. eueda expresamente próniudo al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de Ia presente "¿., 
¿. ,o*prá, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra'

cláusula octava: prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente 
-con 

aquellas pefsonas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera

delosimpedimentoscontenidosenrosartículos: zg,ii,iitvr5gdelaLeydeAdquisicionesycontratacionesdelaAdministraciónPública'

cláusula Novena: rrrr*rtu.-poi et usos. cuando el contratistá incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales pof causa

imputables al mismo, poará a..mu, la caducidad de la orden de compra o imponer et pago ae una multa por cada día de retraso de conformidad

al artículo g5 de la Ley de Adquisiciones y cont utuoi*", de la Administracion púüüia. En el caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le aplicará el 12oA en concepto de multa sobre el monto'

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. ro¿a ¿u¿u-o áir.."p*.iE que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la orden de

compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por .i *..glo ait..tá y de acuerdo a- lo dispuesto en los articulos No 163 y 164 de la

Ley de Adquisiciones y conÍataciones de la Administracion pública.be no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, ¿.'urrr..Ao a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje'

ctáusula Décima primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compfa y cuando se

rcalizaráen los respectivos almacenes, el horario ¿e ut.r"ion"s dJ 8:00 am Áz 
^d. 

Y por la tarde previa coordinación con el almacén. si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia áe un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción'

cláusula Décima§egunda: Terminación de la orden de compra. El Hospital podrá dar por eiinguidala orden de compfa y podrá anularla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna o. ,u purt., 
"u*do 

oc,rra cuiquieia de las situaciones qiguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento a. ro. pi-o, de entreg-a o a".uulqoi", otrliu"ion contractual; b) El suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condicion-es pactadas en esta oíden de compra; c) No rinda el suministrante las garantlas dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y q".:;'ü;;;Ji"qráir¿"; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la

misma.
cláusula Décima Tercera: Modificaciones. si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones'

estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización det titular del Hospital, y se formalizará á través de Resolución Modificativa que ameritare el

caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificai el cifrado presupuestmio a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorización del suministrante, p*u tul efecto se emitirá una Resolución Modificativa'

cláusula Décima criarta: vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales

se contarán a partir de su distribución al suministrante

cláüsula Décima Quinta: Legislación. para los efectos legales de 14 presente orden d! compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.
.. cláusula Décima sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

iecepción en las direcciones que a continuación_se iodir*' el Hosprtal Nacional Rosales: Final calle Arce y veinticinco Avenida Norte' San

. Salvador. y el contratisra: en la dirección, fa¿ teléfono o correo electrónico que hayl pJoqolcignlqo.s:gún el registro de proveedores u oferta'

&,fffi ilñ;'ilo.¡;a: Administrador de orden áe compra. según el ¿rt. sj bis de la LACAP, será: Responsable de todas las tunciones

' 
establecidas en el refe¡ido artículo.



ESTE
r l![

JUEGO DE MANOMETROS Y MANGUERAS PARA
ON. REFRIGERANTES R-410A R.AOAAY R.22.

OFRECE: JUEGO DE MANOMETROS Y MANGUERAS
IGERACION. REFRIGERANTES R-410A R-404A Y R.22

UNIWELD USA: ESPECIFICO: 541 18. R/S: 62.

lOOOOO, MQTOR VENTILADOR DE UN EJE, DE%" HP,
8/230 VOLf|OS, MONOFASTCO, 6oHZ, 1075 RPM, ROTAC
/ERSIBLE. SE OFRECE: MOTOR VENTILADOR DE UN EJE,
% HP , 208t230 VOLTTOS, MONOFASTCO, 60H2, 1075 RPM,

125OOOO. CONTACTOR DE 70 AMPERIOS, 2 POLOS, 24VAC,
OFRECE: CONTACTOR DE 70 AMPERIOS, 2 POLOS,24

MARCA QUALITY USA. ESPECIFICO: 54119. R/S: 4.

I SOLICITA: CODIGO: 70205421. CODIGO DE LA ONU:
,I2OOOO. TERMINAL DE PRESION TIPO BANDERA, TRABAJO

# 12-10. SE OFRECE: TERMINAL DE PRESION TIPO
TRABAJO PESADO # 12.10 MARCA QUALITY USA

IMPRESOS. ESPECIFICO: 54199. R/S: 29.

SOLICITA: CODIGO: 70205423. CODIGO DE LA ONU:
12OOOO, TERMINAL HEMBRA DE PRESION TIPO U, # 10, SE

: TERMINAL HEMBRA DE PRESION TIPO U, # IO
QUALITY USA NO IMPRESOS. ESPECIFICO: 541'19.

SOLICITA: CODIGO: 70211423. CODIGO DE LA ONU:
2OOOOO, MANGUERA PLASTICA DE 112" X 1OO PIES

CON HILO DE NYLON CON TERMINALES
Y HEMBRA. SE OFRECE: MANGUERA PLASTICA DE

12" X 1OO PIES REFORZADA CON HILO DE NYLON CON
RMINALES MACHO Y HEMBRA. ESPECIFICO: 54106. R/S:

SOLICITA: CODIGO: 70211491. CODIGO DE LA ONU:
lOOOOO. PITON PARA MANGUERA DE 1/2,,. SE OFRECE:
ON PARA MANGUERA DE 1t2" . ESPECIFICO: 54199. R/S:

SOLICITA: CODIGO: 70207010. CODIGO DE LA
0100000. GAS REFRIGEMNTE FREON 22 (TAMBO DE 30
.IBRAS). SE OFRECE: GAS REFRIGERANTE FREON 22
TAMBO DE 30 LTBRAS) MARCA DUPONT/GENETRON USA NO

SON: veintitres m¡l doscientos c¡ncuenta y siete 88/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS
CALENDARIOS MAXIMO, DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO
DE MANTENIMIENTO. NUMERO DE SOLICITUD: 21612015. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: JUAN ANTONIO
ORELLANA. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL.ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES.

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2225-36Q0FAX:2225-3455. CORREO ELECTRONICO:

rnTDAO0t
ADQIJ§ICOI¡EY
COI{TRAf:ACPT{E§

ECOlr9
,A. DT C.



!

CHüdHü'Primera: Las partes,.son parte on la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del
suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título X)flX
Capitulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud ddcompra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación
e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones'formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)
Ot¡os documentos que se generen de la presente o{en de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

conside¡an firmes e incluye los impuestos y pagos de analisis y oúos gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar ieclamaciones por vías que no sean

" 
establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compia, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR
DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplfu con el plazo

de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (JACD, a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocrura la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido, esta omisión seráraz6n suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.

Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga -{el plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su enhega a tiempo por no contar con el
personal suñciente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el
pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la trFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibicr"ónes. No se podrá contratff directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jwídicas, que terga cualquiera

de los impedimentos contonidos en los artículos: 28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admiiristración Pública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cua¡do el conftatista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones confactuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad
al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o
parcial se le aplicará el 12Yo en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepaÍciaque surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Compra, las partes las resolveráLn de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acue¡do a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al
proceso de arbitraje, de acuerdo a 1o dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 an a 12 md. Y por la tarde previa coo¡dinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocura cualquiera de las situaciones sigu.ientes: a) La mora del suministrante en el
cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquler obligación contractual; b) El Suministran.te eotreggg el equipo, producto o servicio con
inferior calidad a 10 ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de iompra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro
del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la
misma.
Ctáusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad dp introducir modificaciones,
estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa qué ameritare el
caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin
autorización del suministrante,paratal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuaita: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fechade su firma y los plazos contractuales

tT::lT"B:Iffi'3:r'ill'Ji:ffi:L11'J#ii'§ffi"s regares de ra presente orden de 
"o.r.u, 

ras parres nos sometemos a disposiciones de las
Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partt de la fecha de su

rec'epción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fa¿ teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAF, será: Responsable de todas las funciones
establecidas en el referido artículo.


